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Registro: 2 025 276 

JUICIO DE LESIVIDAD. DADO SU CARÁCTER EXCEPCIONAL Y SUI GÉNERIS, 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD FISCAL DEMANDANTE DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LA QUE GOZAN LOS ACTOS DE AUTORIDAD, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; I.13o.A.16 
A (10a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022 10:32 h 

 

Registro: 2 025 273 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LOS 
MUNICIPIOS O SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS POR CONCEPTO DE 
"RECARGOS", "GASTOS DE EJECUCIÓN" Y/O "SANCIONES" –O ALGÚN OTRO 
CONCEPTO SIMILAR– POR EL COBRO DEL SERVICIO INDEPENDIENTE DE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE, SON OBJETO DE ESE TRIBUTO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
2o.-A, FRACCIÓN II, INCISO H), 3o. Y 18 DE LA LEY RELATIVA. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; III.7o.A.5 A 
(11a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022 10:32 h 

 

Registro: 2 025 262 

AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL EJERCICIO DE ESE DERECHO DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN DE UNA REVISIÓN DE GABINETE, NO ESTÁ SUJETO A QUE LA 
AUTORIDAD FISCALIZADORA EMITA PREVIAMENTE EL OFICIO DE OBSERVACIONES A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; I.13o.A.15 
A (10a.); Publicación: Viernes 23 de Septiembre de 2022 10:32 h 

 

 


